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 Considerando las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

 

1.- De los memoriales presentados por el apoderado de la parte actora a índices 

22 – 23 y 24 del expediente digital donde solicita medidas cautelares, se informa al mismo 

que mediante auto de fecha 23 de febrero de 2022, notificado por estado No. 10 del 24 

de febrero de 2022, se decretó el embargo del vehículo de placas RDV-680 solicitado. 

 

  2.- Por secretaría, Ofíciese a la Secretaría de Movilidad respectiva comunicando la 

medida ordenada en el auto de 23 de febrero de 2022.  

 

  3.- Requerir a la secretaría para que se sirva impartir cumplimiento a lo ordenado en 

el auto de fecha 14 de septiembre de 2021, esto es en el sentido de incluir el nombre del 

demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ____05____  Hoy  _____07-02-2023___________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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